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Agricultura orgánica, biológica,
ecológica

"La agricultura orgánica es un sistema holístico de gestión de la

producción que fomenta y mejora la salud del agroecosistema, y en 

particular la biodiversidad, los ciclos biológicos, y la actividad biológica

del suelo. Hace hincapié en el empleo de prácticas de gestión

prefiriéndolas respecto al empleo  de insumos externos a la finca,

requerirán 

empleando,

teniendo
sistemas

en cuenta que las condiciones regionales
consigueadaptados localmente.  Esto se

siempre que sea posible, métodos culturales, biológicos y mecánicos,

en contraposición al uso de materiales sintéticos, para cumplir cada 

función específica dentro del sistema".

(Comisión del Codex Alimentarius, 1999)



Certificación Orgánica

“Procedimiento mediante el cual los organismos

de control debidamente autorizados, garantizan

por escrito o
y

por un medio equivalente que los
se

y
productos sus sistemas de

las
producción
normativasajustan a los principios,

requisitos del Reglamento ”.

Resolución 187/06 del Ministerio deAgricultura y Desarrollo Rural de Colombia.



Certificación Orgánica



Normas orgánicas oficiales



Normas orgánicas privadas



Normas BPA



Normas comercio justo



Normas de inocuidad alimentaria



Subsistema nacional de la calidad

Decreto 865/2013

Decreto 1471/2014

Decreto 152/2015



MARCO INSTITUCIONAL DE LA CERTIFICACIÓN
INTERNACIONAL



Lista de Organismos de Certificación acreditados y autorizados para certificar bajo el  Reglamento 

para la producción primaria, procesamiento, empacado, etiquetado, almacenamiento, certificación,  

importación y comercialización de Productos Agropecuarios Ecológicos (Versión 01) adoptado por 

la Resolución 0187/2006, y autorizados para administrar el uso del Sello de Alimento Ecológico del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural



NECESIDAD DE LA CERTIFICACIÓN

En los grandes mercados,

donde no existe ningún

contacto entre el consumidor

y el productor se requiere

una entidad que establezca

las características del

producto
“orgánico”.

en cuestión

Mayor    confianza de los

clientes
importadores

(consumidores,
extranjeros,

inversionistas,….).

Hace
redefina

que
y

la empresa

clarifique los

sistemas
existentes.

de gestión



LA HONESTIDAD COMO BASE DEL ÉXITO…

A pesar de que una

y 

de 

el 

de

certificadora verifica

sistema

orgánica,

proyecto

controla el

producción

éxito de un

agricultura
depende de

orgánica
la honestidad

del productor y del

organismo de control

(certificadora).



ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN



OPCIONES DE CERTIFICACIÓN
INDIVIDUAL



OPCIONES DE CERTIFICACIÓN
GRUPAL



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

Cuando fue la última aplicación de sustancias prohibidas en agricultura orgánica?

A partir de esta fecha se debe
para cultivos perennes

cumplir periodo de transición/conversión de 3 años

A partir de esta fecha se debe
para cultivos transitorios.

cumplir periodo de transición/conversión de 2 años

Es posible reducir el periodo de transición/conversión?

1. Historial del predio y periodo de conversión



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN

PRIMARIA (AGRICULTURA)

acerca de la producción

y suelos

cultivados

Barbecho 

no

Formar parte de 
programas públicos: 
ambiental, 
investigación

Suelo  virgen 
(excluyendo 
bosques 
primarios)

Agricultura de bajo uso de
insumos: sistemas de
agricultura tradicional,
sistemas agroforestales,
etc.

Conocimiento del operador

orgánica

Manejo agrícola 
anterior

Condiciones    generales    del
medio         ambiente/entorno
agrícola

Basado en:

ANÁLISIS DE RIESGOS

Convalidación del manejo agrícola anterior



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

-Documentación que permita confirmar la última aplicación de sustancias prohibidas: registros

básicos de la unidad productiva por lo menos los últimos tres años, declaraciones de terceras

personas.

-Buen conocimiento del operador respecto a agricultura orgánica así como requerimientos
establecidos en las respectivas normativas orgánicas.

-Plan de manejo orgánico: manejo suelo (incluye actividades fertilización), manejo de plagas y
enfermedades.

-Análisis de residuos

Adicionalmente para grupos de productores:

-Un sistema interno de control (SIC) con buen funcionamiento, incluyendo inspecciones
internas bien documentadas a todos los miembros del grupo (100%)

-Capacitación a los pequeños productores se ha realizado y esta documentada

Evidencias necesarias para convalidación del manejo agrícola 

anterior



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

Cultivos transitorios, semipermanentes o de ciclo corto 1 año (12 meses)

antes de la primera cosecha, cultivos permanentes año y medio (18
meses) antes de la primera cosecha. Cap. III Art 3 . Se considera T1, T2,

T3.

1 año. Se considera T1, T2, T3.

Es posible reducir a cero cumpliendo
señalados en las diapositivas anteriores.

satisfactoriamente los requisitos
Se considera T1, T2, T3.

Es posible reducir a cero cumpliendo satisfactoriamente los requisitos

señalados
transición.

en las diapositivas anteriores. No existen periodos de

Tiempo mínimo de conversión



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

2. Manejo del suelo-prácticas de gestión



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

-Uso de insumos permitidos para mantener e incrementar la fertilidad

Notificación 1605
Article 4

Attached Table 1

Fertilizers and soil 
improvement 

substances

2. Manejo del suelo-uso de insumos



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

3. Semilla y Material de Propagación



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

4. Manejo de arvenses, enfermedades y plagas



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

4. Manejo de arvenses, enfermedades y plagas



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

4. Manejo de arvenses, enfermedades y plagas



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

4. Manejo de arvenses, enfermedades y plagas



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

5. Separación respecto a producción convencional



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

-Separación Documental-Separación física

5. Separación respecto a producción convencional



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

REGLAMENTO (CE) N o 889/2008
CAPÍTULO 3 Productos transformados

Los operadores deberán cumplir y aplicar los procedimientos para:

• Evitar el riesgo de contaminación

• Aplicar medidas de limpieza adecuadas y llevar un registro de dichas operaciones (uso 

de sustancias permitidas)

• Garantizar que no se comercializan productos no ecológicos que lleven una

indicación

• que haga referencia al método de producción ecológico.

• Efectuar las operaciones de forma continua por series completas, separadas

físicamente o en el tiempo de operaciones similares que se efectúen con productos no 

ecológicos; Almacenar los  productos ecológicos, antes y después de las 

operaciones, separados físicamente o en el tiempo de los productos no ecológicos;

• Tener disponible un registro actualizado de todas las operaciones y 

cantidades transformadas;

6. Almacenamiento y manejo post-cosecha



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

7. Manejo de plagas en almacenamiento y post-cosecha



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

8. Uso de sustancias en almacenamiento y post-cosecha



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

REGLAMENTO (CE) N o 889/2008
Artículo 31

 Transporte en envases, recipientes o vehículos adecuados y cerrados de forma tal

que sea imposible la sustitución de su contenido sin manipulación o deterioro del

precinto.

 Uso de etiqueta en la que se mencionen los datos siguientes:

el nombre y la dirección del operador;a)

b)
c)

el nombre del producto y referencia al método de producción ecológico;
el nombre o el código numérico del organismo o autoridad de control de quien dependa el

operador, así como

marca de identificación del lote (si aplica)d)

Esta información también podrá presentarse en un documento de acompañamiento que esté

vinculado con el envase, recipiente o vehículo de transporte del producto. Este documento

de acompañamiento deberá incluir información relativa al proveedor o al transportista, o a

ambos.

9. Empaque/Envasado y transporte de productos a otros

operadores o unidades



ABONO, FERTILIZANTES Y MEJORADORES DEL 
SUELO PERMITIDOS (PREVIO CONTROL DE SU 

ORIGEN Y COMPOSICIÓN) 
• Algas y productos derivados. 

• Aserrín. Cortezas vegetales y residuos de madera. 

• Compost de: residuos vegetales, provenientes del cultivo de hongos, de lombriz, de 

• desechos domésticos orgánicos. Estiércol de granja y gallinaza, líquido u orinas, compostados. 

• Harina de hueso y harina de sangre. 

• Paja. 

• Productos animales transformados procedentes de mataderos y de la industria de 

• pescado. Conchillas

• Subproductos orgánicos de productos alimenticios y de la industria textil. 

• Turba. Abonos foliares de origen natural. Inoculantes naturales. 

• Azufre. Oligoelementos (boros, cobre, hierro, manganeso, molibdeno, zinc), (necesidad reconocida por la 
Empresa Certificadora). 

• Sulfato de magnesio (sal de Epson). Sulfato de potasio de origen mineral. 

• Arcilla (bentonita, perlita, vermiculita, etc.) 

• Escorias Thomas, controlando su contenido en metales pesados. 

• Mineral de potasio triturado. 

• Polvo de roca. Roca de fosfato de aluminio calcinada y roca fosfatada natural (hiperfosfato). 

• Roca de magnesio calcárea (dolomita) 



PRODUCTOS PERMITIDOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES (PREVIO CONTROL DE 

SU ORIGEN Y COMPOSICIÓN) 

• Preparados vegetales en general, y a base de piretro (pelitre), extraído de Chrysanthemun

• cinerarriefolium, que contenga eventualmente sinergizantes naturales, a base de Derris

• elliptica, Cuasi amara, Ryania speciosa, Melia azedarach, Azadirachta indica, 

• Schoenocaulon officinale, Bacillus thuringiensis y sus derivados. 

• Preparados a base de Bacolovirus. 

• Propóleo. 

• Aceites vegetales y animales. Aceites minerales, sin agregado de pesticidas sintéticos. 

• Jabón potásico. 

• Preparados a base de metaldehido , que contengan un repulsivo contra las especies 

• animales superiores utilizados en las trampas. 

• Azufre. Bicarbonato de sodio. Caldo bordelés. Oxicloruro de cobre. Permanganato de potasio. 

• Polisulfuro de calcio. Silicato de sodio. Polvo de roca. 

• Tierra de diatomeas. 

• Atmósfera controlada con dióxido de carbono, nitrógeno, vacío, gases inertes y 

• tratamientos con frío, vapor de agua, etc. 

• Tratamientos térmicos. 

• Desmalezado con fuego, sólo con gas Licuado. 



PRODUCTOS PERMITIDOS EN PROCESAMIENTO 
DE ALIMENTOS 

• AIgas. 

• Extractos vegetales no extraídos con solventes. Ácido acético y láctico de origen 

• bacteriano. Ácido cítrico. Ácido tartárico. 

• Levadura de cerveza, con o sin lecitina obtenidos sin blanqueadores o solventes. 

• Nitrógeno. Oxígeno 

• Cloruro de potasio. Cloruro de sodio, sin aditivos o con agregado de carbonato de calcio. 

• Carbonato de potasio. (Trazas). 

• Almidón no modificado. Enzimas pectolíticas

• Dióxido de Carbono. Dióxido de azufre (excepto post-cosecha) 

• Azúcar de origen orgánico o libre de residuos. 

• Tartrato de sodio. Tartrato de potasio, 

• Bicarbonato de sodio. 

• Fosfato diácido de sodio. 

• Sulfato de calcio. 

• Agar Agar

• Lecitina sin blanqueadores y solventes. 

• Goma arábica 

• Gelatinas Naturales. 



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

REGLAMENTO (CE) No. 889/2008
Artículo 66:

Contabilidad documentada

10. Registros



CRITERIOS AUDITADOS PARA PRODUCCIÓN
PRIMARIA (AGRICULTURA)

REGLAMENTO (CE) No. 889/2008
Artículo 72:

Registros de producción vegetal

10. Registros



GLOBALG.A.P

Cadena de Custodia (CoC)

Norma privada de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA). Es una norma voluntaria.

1997-EUREPGAP: El sector minorista británico conjuntamente con los supermercados
en Europa continental comenzaron a tomar conciencia de las inquietudes crecientes
en torno a la inocuidad de los alimentos, el impacto ambiental y la salud, la seguridad
y el bienestar de los trabajadores y de los animales.

2007 EurepGAP cambió su nombre a GLOBALG.A.P.: norma de alcance global, líder de
Buenas Prácticas Agrícolas a nivel internacional.

Actualmente está presente en más de 100 países en todos los continentes.



GLOBALG.A.P

Norma para el Aseguramiento Integrado de Fincas (IFA), cubre toda la producción agraria, la
acuicultura, la pecuaria y la horti-fruticultura. También cubre otros aspectos de la producción de
alimentos y la cadena de suministro, tales como la Cadena de Custodia y la Fabricación de
Alimentos para Animales.

La norma IFA se actualiza cada cuatro años. La actualización más reciente fue en 2011; la
Certificación de Aseguramiento Integrado de Fincas se encuentra en su cuarta versión.

La Norma IFA GLOBALG.A.P. V4 se estructura en un sistema de módulos que permite a los
productores certificarse para varios sub-ámbitos en una sola auditoría. Está compuesta por:

•Reglamento General: Contiene los criterios para lograr una exitosa implementación de los
PCCCs y establece las guías para la verificación y regulación de la norma.

•Puntos de Control y Criterios de Cumplimiento (PCCCs): definen los requisitos para lograr el
estándar de calidad requerido por GLOBALG.A.P.

ENFOQUE MODULAR



GLOBALG.A.P

Los Puntos de Control y Criterios de Cumplimiento (PCCCs) también se estructuran en módulos,
y están conformados por:

•El Módulo Base para Todo Tipo de Explotación Agropecuaria: Es la base de todas las normas y
contiene todos los requisitos que los productores deben cumplir primero para obtener la
certificación.

•El Módulo del Ámbito: Establece criterios claros para los diferentes sectores de la producción
alimentaria. GLOBALG.A.P. cubre 3 ámbitos: Cultivos, Animales y Acuicultura.

•El Módulo del Sub-Ámbito: Estos PCCCs cubren los requisitos para un producto específico o un
aspecto diferente de la producción de alimentos y la cadena de suministro.

Opciones de certificación:

Opción 1 (Productor individual con o sin un Sistema de Gestión de Calidad opcional)

Opción 2 (Múltiples productores con un Sistema de Gestión de Calidad obligatorio)

ENFOQUE MODULAR



GLOBALG.A.P

ENFOQUE MODULAR



GLOBALG.A.P

ENFOQUE HOLÍSTICO



GLOBALG.A.P



GRACIAS


